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POLÍTICA PROTECCIÓN DE DATOS HOTELES CONFORT 80  
 
 
 INVERSIONES CONFORT 80 SAS, [Hoteles Confort 80] se pronuncia 
formalmente, a través de esta política reflejando su compromiso hacia la 
Protección de datos personales que hemos recolectado y procesado en el ejercicio 
de nuestro objeto social; y se responsabiliza a dirigir sus esfuerzos a cumplir con 
lo establecido en la ley 1581 acorde con la legislación colombiana y Normatividad 
Nacional vigente.  
 
Es por esto por lo que los datos recolectados por nuestra razón social tienen las 
siguientes finalidades:  
 

• Comunicar la información única de nuestra razón social en el ámbito de 
servicios de hospedaje, como nuevas tarifas, productos o información de 
contactos, implementación de programas de calidad y similares.  

• Publicidad única y exclusiva alusiva a Hoteles Confort 80.  

• Contactar a clientes, huéspedes, proveedores para completar transacciones de 
reservas, información, pagos y similares  

• Evaluar servicios prestados por Hoteles Confort 80 a través de encuestas de 
servicios.  

• Cumplir con la obligación legislativa de reportar a las autoridades pertinentes el 
ingreso y salida del hotel a personas no residentes en Colombia que hayan 
sido registrados en nuestras instalaciones.  

• Contacto con el cliente, huésped o proveedor cuando así se requiera para 
comunicar novedades, solicitar información estrictamente requerida.  

• Garantizar reservaciones con el fin de cumplir con las obligaciones 
contractuales adquiridas entre el hotel y el cliente/huésped.  
 

• Definir la base de datos de clientes compradores para su posterior registro de 
declaraciones tributarias y para el análisis interno de procesos de mercadeo, 
en relación con ciudad de origen, noches de estadía, motivo de viaje.  
 

     IDENTIFICACION DEL RESPONSABLE: 
 

EMPRESA INVERSIONES CONFORT 80 SAS 

DIRECCION CRA 16 A 79 85 

PAGINA WEB www.hotelesconfort80.com 

Teléfono 3112133697 

Correo gerencia@hotelesconfort80.com 
ventas@hotelesconfort80.com 

 
 

OBJETO:  
 

• Regular tanto la creación como la implementación del tratamiento de protección de 
datos personales de HOTELES CONFORT 80 cumpliendo con la Ley 1581 de 
2012 que desarrolla es derecho constitucional que tiene toda persona a conocer, 
actualizar y rectificar la información que se haya recogido sobre ella.  

mailto:gerencia@hotelesconfort80.com


 

 ALCANCE:  
 

• Este Protocolo será aplicable a los datos personales registrados y por registrar en 
las diferentes bases de datos manejadas por HOTELES CONFORT 80 con 
aplicación al Área administrativo y al área operativo en los cuales se encuentran 
empleados, huéspedes, visitantes, clientes y proveedores, que nos suministren 
sus datos para fines comerciales  
 

DEFINICIONES  
a. AUTORIZACIÓN: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular 

para llevar a cabo el Tratamiento de datos personales.  

b. AVISO DE PRIVACIDAD: Comunicación verbal o escrita generada por la 
responsable dirigida al Titular para el tratamiento de sus datos personales, 
mediante la cual se le informa acerca de la existencia de las políticas de 
Tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a 
las mismas y las finalidades del Tratamiento que se pretende dar a los 
datos personales.  

c. BASE DE DATOS: Conjunto organizado de datos personales que sea 
objeto de Tratamiento.  

d. DATO PERSONAL: Cualquier información vinculada o que pueda 
asociarse a una o varias personas naturales determinadas o 
determinables.  

e. DATO PRIVADO: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo 
es relevante para el titular.  

f. DATOS SENSIBLES: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan 
la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la 
orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia 
a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que 
promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 
derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos 
relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.  

g. ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de 
datos personales por cuenta del responsable del Tratamiento.  

h. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o 
privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de 
datos y/o el Tratamiento de los datos.  

i. TITULAR: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de 
Tratamiento.  

j. TRATAMIENTO: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre 
datos personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación o supresión de estos.  

K CAUSAHABIENTE: Persona que por sucesión o transmisión adquiere los derechos de 
otra persona. 



 

DERECHOS Y CONDICIONES DE LEGALIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE 

DATOS.  
 

TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES 
 
De conformidad con el artículo 8 de la Ley 1581 de 2012, el Titular de los Datos 
Personales tendrá los siguientes derechos: 

 
a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables del 
Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros 
frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o 
aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado; 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento salvo 
cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 10 de la presente ley; 

c) Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 
previa solicitud, respecto del uso que les ha dado a sus datos personales; 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 
complementen; 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no 
se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria 
y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya 
determinado que en el Tratamiento el responsable o Encargado han incurrido en 
conductas contrarias a esta ley y a la Constitución; 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
Tratamiento. 

 

DEBERES DE LOS RESPONSABLES DEL TRATAMIENTO Y ENCARGADOS 

DEL TRATAMIENTO 
Artículo 17. Deberes de los responsables del Tratamiento. Los responsables del 
Tratamiento deberán cumplir los siguientes deberes, sin perjuicio de las demás 
disposiciones previstas en la presente ley y en otras que rijan su actividad: 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 
data; 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la 
respectiva autorización otorgada por el Titular; 



c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que 
le asisten por virtud de la autorización otorgada; 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 

f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 
Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada; 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al Encargado 
del Tratamiento; 

h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 
Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente 
ley; 

i) Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de 
seguridad y privacidad de la información del Titular; 

j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la presente 
ley; 

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos; 

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se encuentra 
en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya 
finalizado el trámite respectivo; 

m) Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos; 

n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 
Titulares. 

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de Industria 
y Comercio. 

 

SITUACIONES EN LAS QUE NO SERA NECESARIA LA AUTORIZACION: 
 
Según la ley 1581 de 2012 Título IV Articulo 10 estipula: “La autorización del Titular no 
será necesaria cuando se trate de:  



a. Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales o por orden judicial;  

b. Datos de naturaleza pública;  
c. Casos de urgencia médica o sanitaria;  
d. Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos 

o científicos;  
e. Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.”  

IMPLEMENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN AREA ADMINISTRATIVA. 
 

Instructivo uso recursos tecnológicos asignados: 
 

Se consideran recursos tecnológicos: Computadores, Teléfonos, celulares, Tabletas, 
memorias USB los cuales son herramientas de trabajo y pertenecen a Hoteles Confort 80, 
por tal razón serán asignados al personal para darle únicamente uso para fines laborales 
y serán configurados de acuerdo con los lineamientos de la organización.  

 
 

• El colaborador tiene como obligación respetar las restricciones que se 
establezcan, por lo tanto, solo deberá utilizar estos recursos para cumplir con sus 
funciones.  

• Está prohibido el uso de software comercial no licenciado en los equipos de 
Hoteles Confort 80.  

• Todo personal que maneje información de carácter confidencial en los recursos 
tecnológicos que utilice deberá tomar los resguardos necesarios para que dicha 
información no llegue a terceros en caso de robo o pérdida.  

• No está permitido modificar o instalar programas a los equipos sin autorización del 
personal encargado de sistemas.  

• No está permitido guardar información personal en los equipos asignados a cada 
colaborador.  

• No estar permitido hacer uso personal de los recursos tecnológicos. 
 

 

PROCEDIMIENTOS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE CLIENTES AREA 

OPERATIVA.  
 
Departamento: Recepción.  
Acceso a la información sensible de clientes:  
 

• Durante el proceso de registro de huéspedes se solicita el documento de identidad 
de cada persona que se registrara con el fin de tomar una fotocopia como media 
de seguridad y registro en el hotel. El CUAL LLEVARA EL SELLO DE 
PROTECCION DATOS. Y será almacenado en el registro hotelero.  

• La fecha de nacimiento, el sexo, la ciudad de nacimiento, la foto de la cédula, son 
constituidos como datos sensibles por lo que se requiere que estos datos sean 
tratados con privacidad. / POR LO TANTO NO SE UTILIZARÁ PARA NINGUN 
OTRO FIN. 



• Por ninguna circunstancia recepción deberá entregar a un tercero no autorizado 
dicha información contenida en los documentos entregados, exceptuando:  
 

• En dado caso de presentarse un error en la fotocopia del documento, debe 
abstenerse de colocar esta hoja como “papel reciclaje” ni en ningún lugar donde 
esta información pueda ser reutilizada. Destruya inmediatamente la información 
garantizando que no hay rastro donde algún tercero pueda obtenerla.  

• Entregar inmediatamente el documento, absteniéndose de retener por más de 5 
minutos el mismo, durante el proceso de registro.  

• En el momento del registro en el sistema Zeus Hotel, preguntar al huésped si 
desea otorgarnos su dirección de residencia, número de teléfono, correo 
electrónico.  

• En todo caso se deberá indicar que de acuerdo con la ley de habeas data estos 
datos no serán suministrados a ningún tercero ni para fines comerciales.  

• EL REGISTRO HOTELERO debe ser firmado por todos los huéspedes que se 
registraran en la habitación, cada uno de ellos debe verificar que los datos allí 
ingresados correspondan a sus datos; en caso de presentarse algún error de 
digitación se debe ingresar al sistema de inmediato y realizar el cambio, este 
nuevo cambio también debe ser aprobado por el titular garantizando que es 
correcto.  

• Información Sensible Niños, niña y adolescentes  
 

• En el Check in de manera verbal deberá ser informado el protocolo al cliente. 

 

MANEJO DE DATOS DE TARJETAS CREDITO/DEBIDO CLIENTES  
 

• Se debe acceder a estos datos cuando sea estrictamente necesario,  

• Acceso a través de OTAS (agencias de viaje Online):  

• Esta modalidad de venta a través de internet permite recolectar los datos de la 
tarjeta de crédito del cliente con el fin de tener una garantía que permita reservar 
la habitación en HOTELES CONFORT 80, por seguridad del cliente cada OTA 
permite un máximo de 3 veces ingresar a los datos de la tarjeta, estos datos se 
encuentran en todo tiempo encriptados, por lo que para acceder el usuario deberá 
conocer los accesos de seguridad, los cuales son entregados durante su inducción 
al cargo.  

• Como hotel estipulamos el ingreso permitido únicamente mínimo de 2 veces con el 
fin de garantizar la reserva bajo esta modalidad.  

• Ver política de privacidad de Booking.com, Expedia.es, Despegar.com, en el sitio 
web de cada agencia.  

• Cuando se ingrese la clave los datos de la tarjeta se desencriptan, estos datos 
solo y únicamente deben ser impresos al revés de la hoja de reserva o en una hoja 
adicional siempre y cuando estén junto con los datos de la reserva.  

• Por ningún motivo se pueden solicitar los datos para un fin distinto de tener como 
garantía la reserva o descargar el valor de la reserva según la modalidad de 
compra.  



• No se debe divulgar estos datos a terceros no autorizados.  
 

• Ningún funcionario puede pasar la tarjeta débito o crédito sin presencia del cliente. 

• Deberá validar los datos de la cedula y la tarjeta de crédito con el fin de verificar la 
veracidad de los datos. 

• Al ingreso de clave de la tarjeta deberá dar 3 pasos a su izquierda o dar media 
vuelta con el fin de No visualizar la clave del cliente. 

• La tarjeta deberá ser entregada de inmediato. 
 
 

 

ACCESO A TRAVÉS DE MODALIDAD DE PAGO NO PRESENCIAL.  
 

• Cada miembro del departamento firma la cláusula de confidencialidad y protección 
de datos suministrados.  

• No está permitido tomar fotocopia de las tarjetas crédito/debito de los clientes. 

• En el caso en que algún cliente o huésped solicite la modalidad de pago virtual, el 
departamento de recepción únicamente está facultado para entregar el formato 
que se debe diligenciar, no puede recibir esta información directamente.  

• La información recolectada de los formularios de descargos virtuales debe ser 
entregada por el titular de la tarjeta a Gerencia, a través de medios físicos o 
electrónicos con el consentimiento previo del tarjetahabiente.  

• Dado el caso en el que el departamento sea entregada esta información vía email, 
deberá inmediatamente redireccionar a gerencia, y suprimir de todas las bandejas 
del correo. Absténgase de enviarlo a cualquier tercero NO autorizado de recibir la 
información. En caso de que la entrega se haga física, en frente del cliente deberá 
depositar la información en un sobre sellado y dirigirse a Gerencia para la entrega 
de dicha información.  
 

 

TRATAMIENTO DATOS COLABORADORES 

Inversiones confort 80: 

Recolecta los datos personales de sus Trabajadores los cuales son calificados por la 

compañía como de reserva, y solo serán revelados por la empresa con la expresa 

autorización del titular o cuando una Autoridad Competente lo solicite. 

Las finalidades para las cuales son utilizados los datos personales de los empleados de la 

empresa serán: 

a)    Dar cumplimiento a las obligaciones que impone la ley laboral colombiana a los 

empleadores, o bien las órdenes que impartan las autoridades colombianas competentes; 

b)    Emitir certificaciones relativas a la relación del titular del dato con la empresa. 



c)    Cumplir con las obligaciones impuestas a la empresa como empleador, en relación 

con las normas de Seguridad y Salud Ocupacional, y el denominado Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

d)     Gestionar las funciones desarrolladas por los trabajadores. 

e)    Consultar memorandos o llamados de atención. 

f)     Desarrollar y aplicar el proceso disciplinario. 

g)    Contactar a familiares en casos de emergencia. 

h)    Envió de material informativo a su correo electrónico 

 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES.  
 
INVERSIONES CONFORT 80 protegerá y garantiza un adecuado tratamiento de los 
datos obtenidos de sus proveedores, por lo que solo los utilizará para las finalidades 
necesarias y establecidas para cada caso en concreto. 
 
 

9 QUEJAS Y RECLAMOS. 
 
Todos los titulares suscritos a nuestras bases de datos tienen acceso de forma gratuita y 
de acuerdo con lo establecido en la 1581 de 2012 de acceder a conocer, actualizar y 
verificar su dato, así como solicitar la supresión. En caso de tener quejas, reclamos, 
peticiones, solicitudes, denuncias, cambios y cancelaciones, retracto, desistimiento, 
reembolso, cruce de cuentas y reversiones de los productos y servicios ofrecidos por la 
Compañía. podrá comunicarlos a través de correo electrónico a 
gerencia@hotelesconfort80.com, ventas@hotelesconfort80.com  o a través de 
comunicación escrita física, a nuestra sede principal CRA 16 A 79-85 Bogotá, Colombia. 

 
 

AVISOS DE PRIVACIDAD 
 

Registro hotelero, Correo electrónico, confirmación reservas, política habeas data 
página web política habeas data, firma pie de correo electrónico. 
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